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Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada leyv. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fin
cas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la Caja de la 
Delegación do Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de les par
tidos, y tendrá el carácter de depósito admini síra 
tivo. 

ADMIlISTEAGlÓií ÜE HACIEIDi 

pmmmcm BE SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á su
basta abierta las fincas que á continuación se ex
presan: 

OCENILLA.. 

Bienes del Estad) —Urbana.— \íenr>r cuantía. 

Número 2.184 del inventario.—Un casillo, desti
nado á cerrar ganado, sito en el pueblo de Oceni-
11a, calle del Alto, adjudicado al Estado por pago 
de costas en causa criminal seguida á Lucas Orden, 
el cual consta de planta baja, su construcción es de 
mampostería ordinaria, se encuentra en regular es
tado de conservación, ocupa una superficie de 80 
metros cuadrados y linda al Norte, con la calle; Es
te, con propiedad de Vicente Pérez, y Oeste, con la 
de la Fuente. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del casi
llo, su situación y demás circunstancias, lo tasan en 
renta en 3 pesetas, capitalizado en 54 pesetas y en 
venta en 95 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
en las subastas celebradas en 4 de Diciembre de 
189G, 11 de Enero, 20 de Febrero y 3 de Abril de 
1897, en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlo, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 95 pesetas en que salió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los 
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R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bijnes del Fstado. —Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.186 del inventario.—Mitad de una casa, 
proindivisa con Segunda Orden, sita en el pueblo 
de Ocenilla y su calle de la Plaza, adjudicada al Es
tado por pago de costas en causa criminal seguida 
á Antonio Delgado, la cual consta de planta baja y 
desván, su construcción es de mampostería ordina
ria, se encuentra en mediano estado de conserva, 
ción, ocupa una superficie de 7 metros 50 centíme
tros cuadrados y linda al Norte, toda ella con pro
piedad de Manuel Delgado; Sur, de Benito de Beni
to; Este, su entrada y calle, y Oeste, el citado Be
nito. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y demás circunstancias, tasan dicha 
mitad en renta en 2 pesetas, capitalizadas en en 50 
pesetas y en venta en 70 pesetas, y no habiendo te
nido licitador alguno en las subastas celebradas en 
4 de Diciembre de 1896, 11 de Enero, 20 de Febre
ro y 3 de Abril de mil ochocientos noventa y siete, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la miema cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 70 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— Rústica. —Menor cuant'a. 

Número 2.185 del inventario.—Una suerte de 
prado, sita en Ocenilla, sin cerradura, en donde di
cen el Pontón, de tercera calidad, adjudicada al Es
tado por pago de costas en causa criminal seguida 
á Antonio Delgado, que mide una superficie de 13 
áreas y 60 centiáreas, equivalentes á 6 celemines y 
2 cuartillos y que linda al Norte, con propiedad de 
Pedro Gómez; Sur, de Martina Pérez; Este, de Pa. 
blo Pérez, y Oeste, de Eugenio Pérez. -

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del pra
do, su situación y demás circunstancias, tasan dicha 
suerte de prado, en renta en una peseta 25 céntl-
mes, capitalizada en 28 pesetas 25 céntimos y en 
venta en 30 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en los días 4 de 
Diciembre de 1896, 11 de Enero, 20 de Febrero 
y 3 de Abri l de mil ochocientos noventa y siete, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso

nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 80 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Rvst'ca.— Menor cuantía. 

Números 2.999 al 3.001 del inventario.—Tres 
tierras, sitas en término de Ocenilla. adjudicada ai 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Miguel Orden Martínez, las que miden en jun
to una superficie de 41 áreas y 10 centiáreas, y cu
yo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de tercera calidad, de 14 áreas y 
25 centiáreas, en donde dicen la Llana, que linda al 
Norte y Sur, con liegos; Este, con heredad de Pe
dro Orden, y Oeste, de Cipriano Orden. 

2. Otra tierra id. de id., de 20 áreas y 12 centi
áreas, en las Redes, que linda al Norte, con propie
dad de Hilario Gómez; Sur, de Primo de Vera, veci
no de Cidones; Este, de Manuel Orden, y Oeste, de 
Gumersindo Orden. 

3. Otra id. de id., de 6 áreas y 70 centiáreas, en 
el Hoyo, que linda al Norte, con propiedad de Be
nito de Benito; Sur, de Pablo Pérez; Este, con un 
yermo, y Oeste, con liego. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en una peseta 26 céntimos, capitali
zadas en 28 pesetas 50 céntimos y en vente en 30 
pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno en 
las subastas celebradas en 4 de Diciembre de 1896, 
11 de Enero, 20 de Febrero y 3 de Abril de 1897, 
en su virtud so anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 días durante el cual, podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 30 pesetas en que salió á pri
mera subasta, de conformidad con lo prevenido en 
los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

MINA NA 

Bienes del Estado. — Rústica.^Menor cmntia. 

Números 3.129 y 80 del inventario—Dos tierras 
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sitas en término de Miñana, adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á Jua
na Alcázar, las que miden en junto 44 áreas y 58 
centiáreas, y cuyo tenor es como sigue: 

1, Una tierra inculta, en donde dicen Peña Agu
da, de 22 áreas y 36 centiáreas, linda al Norte, con 
un risco, Sur y Este, con liegos, y Oeste, con pro
piedad de doña Ana Muñoz, 

2. Otra tierra de labor, de tercera calidad, en 
donde dicen Coladillos, de 22 áreas y 38 ctntiáreas, 
que linda al Norte y Sur, con liegos; Este, con pro
piedad de Pablo Lacal, y Oeste, de Millán Romero. 

Los peritps, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en una peseta 80 céntimos, capitali
zadas en 40 pesetas 50 céntimos y en venta en 45 pe-
pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno en 
las subastas celebradas en 4 de Diciembre de 1896, 
11 de Enero, 20 de Febrero y 3 de Abril de 1897, 
en su virtud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 dias, durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio 
de instancia al Sr Delegado de Hacienda de la pro
vincia, la cantidad que tenga por conveniente siem
pre que esta cubra el 30 por ciento de la cantidad 
de 45 pesetas en que salió á primera subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.^ Urbana.^Menor cuantía. 

Número 3.131 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Miñana, calle de la Parra, número 13, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Juana Alcázar, el frente de esta 
casa es de piedra hasta 2 metros de altura, siendo 
el resto, costados y pared del fondo, tapial con vol
teo de yeso y tejado doble, la mitad destruido, ocu
pa una superficie de 35 metros cuadrados y linda al 
Norte, con casa de Juan Laguna; Sur, calle de la 
Parra; Este con propiedad de Francisca Cámara; y 
Oeste, de Juan Laguna. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 2 pesetas, capitalizada en 36 pestas y en 
venta en 50 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en los días 4 de 
Diciembre de 1896, 11 de Enero, 20 de Febrero y 
3 de Abril de mil ochocientos noventa y siete, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podran las personas 
que tengan interés en adquirirlas ofrecer por medio 
de instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 

provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 50 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. d© 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

CIHUELA. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Men r cuantía. 

Número 1.853 del inventario.—Una casa sita en 
el pueblo de Cihuela, en las Cuatro Calles, adjudi. 
cada al Estado por pago de costas en causa crimi
nal seguida á Pío Morales, que linda al Norte, con 
planta; Sur, con heredad de Santiago Esteras; Este, 
el corral de la casa, y Oeste, la calle. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su construcción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 6 pesetas, capitalizada en 108 pesetas y 
en venta en 160 pesetas, y no habiendo tenido lici
tador alguno en las subattas celebradas en 4 de 
Dibiembre de 1896, 11 de Enero, 20 de Febrero 
y 3 de Abril de mil ochocientos noventa y siete, y 
en su virtud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 dias, durante el cual, podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra en 30 por 100 
de la cantidad de 160 pesetas en que salió á prime
ra subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio dé 1870 y 81 de Agosto de 
1872. 

DEZA. 

Bienes del Es aio.^RústicA. ^=Menor cuantía. 

Números 1.709 y 10 del inventario.—Una viña y 
una tierra, sitas en término de Deza, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Mariano Egea, las que miden en junto una hec
tárea, 22 áreas y 2 centiáreas, y cuyo tenor es el si
guiente; 

í. Una viña, en el paraje del Quemado, de 52 
áreas y 42 centiáreas, que linda al Norte, con un ce
rro; Sur, con el camino de Mazalaoete; Este, con 
propiedad de José Alcalde, y Oeste, de Manuela 
Luengo. 
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2. Una tierra, donde dicen Cerrillo Colorado, de 
69 áreas y 90 centiáreas, que linda al Norte, con una 
senda; Sur y Oeste, con liegos, y Este, con propie
dad de Pedro Rubio. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clae de la viña 
y tierra, su producción y demás circunstancias, 
la tasan en renta en 5 pesetas 20 céntimos, capitali
zada en 117 pesetas y en venta en 130 pesetas, y no 
habiendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en los días 4 de Diciembre de 1896, once 
de Enero, veinte de Febrero y 10 de Abril de 1897, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podrán la personas 
que tengan interés en adquirirla ofrecer por medio 
de instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 130 pesetas en que salió á primera subasta. 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de .1872. 

N0MPAREDES 

B en s del Estado. — Urb i n i . —Me jor cüintfa. 

Número 2.686 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Nomparedes, calle de las Peñuelas, nú
mero 12; adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Jorge Alvaro García, 
consta de lo que dicen el portal y cocina; su cons
trucción es de adobe y piedra inferior, se halla en 
mediano estado de conservación, ocupa una super
ficie de 75 metros cuadrados y linda al Norte, con 
propiedad de Nicolás Diez; Sur, Gregorio Blasco; 
Este, con camino real para Castilruiz, y Oeste la ca
lle de las Peñuelas. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su construcción y demás circunstancias la tasan 
en renta en 12 pesetas, capitalizada en 216 pesetas 
y en venta en 300 pesetas, y no habiendo tenido l i 
citador alguno en las subastas celebradas en 4 de 
Diciembre de 1896, 11 de Enero, 20 de} Febrero y 
tres'de Abril de mil ochocientos noventa y siete, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por térmi
no de 30 días durante el cual, podrán las personas 
que tengan interés en adquiriría, ofrecer por me
dio de instancia al señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 300 pesetas que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. da 23 de Junio de 1870 y 31 deAgosto de 1872. 

PartMo cíe ̂ Jmazán. 
BARCA. 

Bienes del Estado.—Rúsiicx.=Menor cuantía. 

Números 2.053 al 55 del inventario'—Ttres tie
rras, sitas en término de Barca, adjudicadas al Es
tado por pago de costas en causa criminal seguida á 
Miguel Tarancón, las que miden en junto 22 áreas 
y 36 centiáreas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, en donde dicen la Gar
gantilla, de 7 áreas y 45 centiáreas,. que linda al 
Norte, con propiedad de Estefanía Gutiérrez; Sur, 

i senda; Este, con heredad de Saturnina García, y 
¡ Oeste, un paso 

2. Otra id. de id., en la Asomadilla, de 7 áreas y 
46 centiáreas, que linda al Norte, con terreno yer
mo; Sur, con un paso; Este, con un camino, y Oeste, 
con tierra de Luciano Tarancón. 

3. Otra id. de id., en Carra Barca de 7 áreas y 
45 centiáreas, que linda al Norte, con propiedad de 
Saturnino García, Sur, un camino; y Este, heredad 
de José Aparicio, y Oeste, de Mariano Garijo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las tie
rras, su producción y demás circunstancias, las ta
san en renta en una peseta 25 céntimos, capitaliza
das en 28 pesetas 25 céntimos y en venta en 28 pe
setas 25 céntimos, y no habiendo tenido licitador al
guno en las subastas celebradas en los días 4 de Di
ciembre de 1896, ll.de Enero, 20 de Febrero y 3 do 
Abril del año'de "mil ochocientos noventa y siete, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podran las personas 
que tengan interés en adquirirla ofrrecer por medio 
de instancia al señor Delegado da Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de ,28 psetas 25 céntimos en que salió á prime
ra subasta, de conformidad con lo prevenido en 
los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

a inicio "de ts^úz 
ENTERAS DE SORIA. 

I ie ies d í Estado. - Urba ta.—Meno" cuantía. 

Número 3.165 del inventario.—Una casa sita, en 

http://ll.de
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12. " Les compradores de bienes cemprendides en 
d̂s leyes de desamonizacicn, folo pedrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señála
las ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ( 
falta de cabida, y del expediente resuhase que diclu 
falta ó exceso iguala á Ja quinta parte de la eipre¿adfe 
tn el anuncio, rerá nula la venia, quedando el cen
t/ato fífme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni comprador si 1h falta té xceso no lle
gase á dicha quinta pane.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) • 

1 4 " El «Estado no anulará las ventas por faltas 
perjuicios causados por los Agentes de la Adminisjtr»" 
ción é independientes de la voluntad de los compra -
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
mínales que procedan contra los culpables, (An. 8.° 

d el Real decreto de 10 de julio de 1865.) 

15/ Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5 / del Real decreto de n de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las venías efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha -
y& apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguns en los Tribunales. 

iGsponsabilidaáes 
ii oue íflcorreB los reiiiatantes 

POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Arr. 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
•le quince días sembastará de nuevo la finca, quedan • 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de ai/ alar
se la subasta o venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Afargo de 1877. 
Art. 10. (Párrafo 2. 'x=Si dentro de los quince 

dias siguientes si de haberse notificado la adjudicació 1 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

El Rey /Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen-
fe del Reino, visto lo informado per la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pr*--
\ ue to por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la intervención general de la Administración 
del Estado &e lia servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales endidos cor; posterioridad á la 
ley de 9 de Ene* o de 1877, no contraen otra res pon-
Jlbisadad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en este caso las fincas deben venderés 
nrr.ediatamente, 'como si esto no hubiera tenido 
b'gar'. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta dispesiefón que los comorado
res pueden satisfacer el importe del primer pía?o has
ta la celebración del nuevo remate, con la pér< <da del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio • 
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el hn 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 18 de Mar^o de 1898. 
El Administrador de Hacienda, 

J U A N A . JIMENEZ 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

Venías de íBienes J2aríonaLes 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

—o— 
PRECIOS DE SUSCRIPCION. 

Un mes. . 3 pesetas 
3 "meses 8 » 
6 » . . . . . . . . . . 15 » 

12 » 28 » 

Precios de venta. 
Ua número corriente 1 peseta. 

» atrasado 2 « 

ADMINISTRACION 
Plaza Mayor, número I I , piso 3.° 

SORIA.—1898. — 
Tip. de Pascual P. Mioja, Calle de 9an Juan, 2. 
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el pueblo de Esteras de Soria, en el Barrio AÍto, ad
judicada al Estado por pago de costas en causa cri
minal seguida á Bernardo Gil, que ocupa una su
perficie de 80 metros cuadrados, linda al Norte y 
Oeste, con calles públicas, Sur, con la entrada, y 
Oeste con propiedad de Estanislao Jiménez. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su situación y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 7 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 135 
pesetas y en venta en 752 pesetas y no habiendo te
nido licitador alguno en las subastas celebradas en 
los días 4 de Diciembre d i 1896, 11 de Enero, 20 
de Febrero y tres de Abril del año de 1897, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 80 dias durante el cual podran las personas 
que tenga interés en adquirirla ofrecer por medio 
de instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 80 por ciento de la canti
dad de 752 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo, prevenido en los R. D. de 
28 de Junio de 1870 y 81 de Agosto de 1872. 

Soria 18 de Mar^o de 1898. 

El Administrador de Hacienda, 

J U A N A . JIMENEZ. 

CONDICIONBS 
1. " No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
nientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. " Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y loí res-
tanies en el intérvalo de un año cada uno, 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tifícalo la orden de adjudicación. 

4. ' Según resulta de los antecedente? y demás da-

t s que exisíen en la Adminisírtcion de Hacienda 
de la provincia, las fincas de que se trata no & 
hallan gravadas con mas carga que la manifestada, 

, pero si aparecieran posteriormente, se indemnizará al 
comprador tu les términos en que en h instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. ' Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. ' Los compradores de fincas qu? tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
dén-A'^e que, con crreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve-
mente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7>,, E l arrendamiento de fincas urbanas caduca ú 
los cuarenta dia§ después de la toma de posesión de. 
comprador, según la ley de 30 de Abril,de 1856 y l4 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. " Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afi*n-
zadoi ó pagado el precio total delTemate. 

9. " Con arreglo al párrafo 8.* del artículo 5, de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicionei 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras da 1 
de Mayo de i8¡,5 y 11 dt Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10. ' Para tomar parte en cualquier subasta de fia-
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
too de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacers. en la Depositarla-Pa
gaduría de la Delegación, e.. las Administracionei 
subalternas de los partidos y ea los partidos donde no 
existan Administradores Subabernos, en las escriba
nías de los Juzgadosy Subalter ÍS más inmediatas, 6 
en la Capital. (Real 01 Jen de 12 de Agosto de 1890.) 

11Inmediatamente] que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7, de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 


